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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso con contestación de la demanda, no 

obstante, el poder aportado no se acompasa al decreto 806 de 2020, sírvase proveer.   

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

La secretaria, 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO: 1185 

RADICADO: 76001 31 10 014 2020 00149 00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 
MATHEWS ARANGO BENAVIDES REPRESENTADO 

POR DIANA VANESA BENAVIDES QUINTERO 

DEMANDADO: PEDRO JOSE ARANGO DOMINGUEZ  

DECISIÓN: REQUIERE APODERADO DEMANDADO.  

 

Con el fin de dar trámite a la contestación de la demanda presentada el 4 de noviembre 

de los corrientes, se le solicita al abogado del demandado, aportar el poder 

debidamente autenticado ante autoridad competente, o bien conforme al Decreto 806 

de 2020, el cual autoriza que se confiera mediante mensaje de datos en los siguientes 

términos:  

  
<<Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.>>  
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Deberá aportarse con la contestación de la demanda, prueba de que este fue 
conferido y remitido como mensaje de datos por el poderdante, al correo 
electrónico del apoderado o del despacho directamente, para el efecto podrá 
aportarse como prueba:  
 

• La impresión en pdf de la respectiva constancia de envío desde el correo del 
poderdante, o  

• La impresión en pdf de la respectiva constancia de recibido en el correo del 
apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
Jueza 

3. 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 

  

 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto que antecede se 
notifica a todas las partes en ESTADO No.121 que se fija 
desde las 7:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. de esta fecha. 

Cali: 18 de noviembre de 2020 

Claudia Cristina Cardona Narváez 

 

Secretaria___________________ 
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